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RADICADO No. 680014003020-2021-00288-00 
 
Se agrega a Expediente Digital el citatorio enviado a la dirección física del demando 
GERARDO GONZALEZ GOMEZ el cual ostenta resultado negativo.  
 
De otro lado, y en atención la solicitud enviada por el apoderado de la entidad 
demandante, mediante correo electrónico de fecha 12 de mayo de 2022, Hora 8:42 
a.m., este Juzgado NO ACCEDE a la petición de emplazamiento al demandado 
GERARDO GONZALEZ GOMEZ, teniendo en cuenta que dentro de los anexos de 
la demanda (Solicitud de Crédito), y en el escrito de subsanación, se enunció una 
dirección electrónica donde puede intentarse el envío de la citación y posterior 
aviso, de ser el caso.  
 
Por lo anterior, se REQUIERE a la parte actora para que, intente la notificación del 
demandado antes mencionado en la dirección electrónica que aparece mencionada 
en la solicitud de crédito y en el escrito de subsanación, advirtiendo que la misma 
debe practicarse siguiendo lo dispuesto por los Arts. 291 y 292 del C.G.P., por lo 
cual el citatorio y el aviso puedan ser remitidos vía correo electrónico a la dirección 
anunciada por la demandante.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 020 

Bucaramanga - Santander 
 

                                                 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 090 del 09 de junio de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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